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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d~ la
Ley 31/1987, de 18 de dicicmb.re, de Ordenació,n dc,.l~s Tclcc?muflIca
dones, en relación con los equipos, aparatos, diSPOSitivos y sIstemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto .<«Boletín Ofici~l. del Estado»
número 212, de 5 de sepuembre), sc.crnlte por la DlTe~~lOn General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aCL"ptaclOn, para el

Equipo: 'Teléfono. .
Fabricado por: «Siemens Ag.» en Alemania.
Marca: «Siemens».
Modelo: Euroset-nl.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» de. 15 de noviembre).

Con la inscripción [J 96 91 0674 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de., la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telccom~mca
ciones (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expIdo el
presente ccrtificado-en los términos establecidos en el articulo 14_2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director. Javit:r Nildal Ariño.

RESOLUCION de 18 de dicielllbre de 19YI, de la Direc
ción General de Telecomunicadones, por la que se- otorga
el certificado de aceptación al procesador de comunicacio
11('S (Interfaz X.25) marca i(PJ¡ilips>), modelo .NPA--09.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<BalcHn Oficial del Estado»
del 20}, la Empresa «Phitips Telecomunicaciones, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Madrid, calle Martinez Villergas, 2, código
postal 28027, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del
título habilitante, obtenido de conformidad (·on la normativa anterior.
en el correspondiente certificado de aceptación~

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo, así como las características técnicas
del equipo a qpe tal titulo se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dícho titulo habilitante- es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberáncumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certíficado de aceptación
al procesador de comunicaciones (Interfaz X.25) marca «Philips»,
modelo NPX-09, con la inscripción E 92 910698, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplímíento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero d~ inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgara la Admí
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 199L-El Director gcnt"ral, Javier Nadal
Ariño,

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/) 987, d~ 18 de '<liciem~re, de Ordenado,o de ,I~s Te1ec~munica
ciones, en relaCión con los eqUIPOS, aparatos, dispoSitivos y Sistemas a
que se refiere el artí,ulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por laDire~ción General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptacIón, .para el

Equipo: Procesador de comunicacionc& (Interfaz K25).
Fabricado por: «T.R.T.-La Boursidier(')~, en Francia,
Marca: «Philips».
Modelo: NPX-U9.

por el cumplimiento de la normati\'a siguiente:

Disposición transitoría del Real f>ccreto 1649/1991, dt:' 8 de noviem
bre (<<1101('tio Oficial del Estado») del lO}.

Con la inscripción IE I 92 91 0698 I
y plazo de validez hasta c-I 31 de diciembre de 1992.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de~ la
le\' 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telccom~mca

ciónes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expIdo el
presente certificado.

Madrid, 18 de diciembre dl~ lIJ9L-EI Director, Javier Nadal Ariiio.

RESOLUCIO,\ de 18 de diciembre de 1991, de la Dm'c
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptaá6n al receptor, huscapersonas
(alfanuínéru:oJ, marca «Alotarola)!, modelo Bravo-AOJQAH
62A.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5-de septiembre}, por el que5e aprueba el Regla!TIento
de desarrollo de la Ley.31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaclónde
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dISPOSlt!
vos v sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto le~at. a
insta'ncia dc «Motorola España, Sociedad Anónima», con domICilio
social en Madrid. Almagro. 1, código postal 28010, .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certIficado de acepta
ción al receptor buscapersonas (alfanumérico), marca «Motorola»),
modelo Bravo~A03QAB_62.A. con la insc~ipción E 96 910658, que se
inserta como anexo a la presente ResoluclOn.

En cumplimiento de lo previsto -en el articulo 18.2 del Real Decre
10 1066/1989 de 28 de agosto, la validez de dicho certilícado queda
condicionada'a la obtención del número de inscripción en el RCglstro d,c
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Adml
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 18 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Ct'rtificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d~ la
ley ))/1987, de 18 dedicicmb.re, de Ordenació.n de .l~s Tclec~muntca
ciones, en relación con los eqUipos, aparatos, diSPOSltlvOS y SIstemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto .«<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se.emlte por la D1fe~~lOn General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaclOn, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (alfanuJllérico).
Fabricado por: «Motorola lnc,», en EE. UU.
Marca: «Motorola».
Modelo: Bravo-A03QAB_62_A.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Arttculo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [Il 96 91 0658 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de )996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnícas. .

y para que surta los cfectos previstos en el articulo 29 de. la
Ley 31/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de las Telecomuntca
cion~s (<<Boletín Oficia) del Estado» número 303, del 19), expIdo e)
presente certificado,

Mauríd. 18 de díricmbrc de 191f1.-EI Director, Javier Nadal Ariüo.

RESOLUClON de 18 de diciembre de 1991, de la J)irec~

ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cemjkado de aceptación al procesador de COlnWÚCdÓO

nes (Inu:rjaz X.25) marca (iPhtlips}), nlOdelo !1,¡'P.\-90.

Al amparo de lo estab-Jccído en la di~posición transitoria del R..:.'al
Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<BoleOn Oficial del Estadu»
dd 20). la Empresa «Phillps Telecomunícaciones, Sociedad Anónima»,
con domícilio social en Madrid, callr Martínez ViIlergas. 2, código
po<,tal 28027, ha solicitado.· en el plazo tijado, la transforma~:¡ón del

, Inl:' 1·'1 1••11 3:.'1',01
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ANEXO

CertiflC8do de aeeptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de dieiembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente· certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones (Interfilz X.25).
Fabricado por: «T.R.T.-La Boursidiere» en Francia,
Marca: «Philips».
Modelo: NPX-90.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1649/l 991, de 8 de noviem·
bre (<<Boletín Oficial del Estado» del 20).

Con la inscripción ~l 92 91 0697 1
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el
presente certificado.

Madrid, J8 de diciembre de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

título habilitante, obtenido de conformidad ~on la normativa anterior,
en el correspondiente certificado de aceptación;

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir. aprobadas por el citado
Real Decreto,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de 3rcptaclón
al procesador de comunicaciones (Interfaz X.25) marca «Philips»,
modelo NPX-90. con la inscripción E 92 91 0697, Que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada-a la obtención del número de ínscripción en el Regístrode
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-El Director general. Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/J9-82, de :3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modifi
cado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril «(Boletín Oficial del
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2dejunio), y de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291,
del 5), a instancia de «Tagra, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Badalona, Eduardo Maristani, 34 J, código postal 08912, solicitando
la aceptación radioJéctrica del equipo de antena parabólica ERTV,
marca «Tagra», modelo AR-18üP, fabricado por «Tagra,Sociedad
Anónima»,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, dc 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y número 241, de 8 de octubre), y
comprobado el cumplimiento de lasespccific:aciones técnicas recogidas
cn la Ordcn de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO)
número 10, de 12 de enero de J987, y número 38, de 13 de febrero
dc 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo de
antena par~bólica ERTV, marca «Tagra». modelo AR~180P, fabricado
por «Tagra, Sociedad Anónima», con la inscripción E 96 91 0677 Y
período de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 18 de dlciemhre de 1991, de la Diree·
ción General de Telecomunicaciones. ¡Jor la que s(' otorga
el terti/jaulo de aceplación al termina! punto de rentajvi
deotex (iherlcx; datáJoll(¡). fIlarca «Ampel'». modelo ('redi
rex VT),'-260,
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ilESOLUClON de 18 de diciembre de 1991. de la iJirec
!Hjl1 (;eneratde Tl'Ieco1nuflIcaciones. [Jor la que se alarga
el (,l'rtl/icado de aceptactón al fec('plor huscaperS0J1(H
140.t!Il=J. marca ("'·canpagel'», modelo DR-200-VD.

Como COIlSlxuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto J06611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
mimcro 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglament9
di: dcsarrollo de la u-y 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi-_
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL -a
instancia de «Cointel, Sociedad Limitada», con domicilio social en
Bilbao, Padre Larramendi, 1, código postal 48012,

Esta _Dirección General ha rcsut.'lto otorgar el certificado de acepta
ción al receptorbuscape-rsonas (40 MHz), marca «Scanpagcr», modelo
DR-200-VD, con la inscripción E 96 91 0686; que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes O Cornereiahzadores que otorgará la Admi
nistración de Tdet.'omunicaCÍoncs.

Como consccuenda del cxpedienlt.' incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por c.1 que se aprueba el Reglamento
de desarrollo. de la lxy 3J/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Amper Telemática, Sociedad Anónimm), con domicilio
social en Madrid, t:alle Torrclaguna, 75. código postal 28027.

Esta Dirccrión General ha resuclto otorgár el -certificado de acepta
ción al terminal punto de venta/vidcotex (ibertex, datáfono). marca
«Ampc-m, modelo Crl'ditcx VTX-260, t:on la inscripción E 96 9J 0689.
que se inserta (·omo anexo a la presente Resolución.

En t.'umplimienlo de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Occre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la vahdcz de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Impol1adorcs. Fabri\..~antes o Comercializadorcs que otorgara la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

MadrId, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, dt: 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, di~positivos y sistemas a
que St.' rcfiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín OfICial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección GeneraJ de
Telecomunicaciones el presenk certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (40 MHz). _
Fabricado por: «Blick Communications Systems Ud;», en Reino

Unido.
Marca: «S('anpagem.
Modelo: DR,200·VD_

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto J066/1989~

Con la inscripción [~]ifiLJ!~~

y plazo de valida hasta el 3J de diciembre de 1996. Condicionado a la
aprobación d,' las espeCificaciones téCnicas.

y para que surta los eft.'Ctos prt.'vjstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
(iones (<<Bolc-lin Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el
presente certificado.

Madrid. lB de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño,

Madrid. 18 dt~ diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariilo,

RESOLUCJON de 18 de diciembre de 1991, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, sobre aceptacíón
radioeléctrica del equipo de antena parabólica ERTV,
marca «Tagra», modelo AR~J80P, solicitada por (Tagra,
Sociedad AnónÍma».
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